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. S U Hl A R I o
CdMiSióN Mumcipal PbiímaNente; Extracto dé-|a sesión ordinaria 

celebrada en primera conv.ocatpría el día 17 de marzo de 1942, 
SecretarIív: Montepío de Empleadós'del Ayuntamiento de Madrid: 

Jíédificadón de un error de copia en el .acta dé la sesión de-la 
Comisión Ejecutiva del día 16 de diciembre de 1941, y. sesión 
celebrada por la misma Comisión el diá 2 de marzo de 1942. 
Edictos para qiíe comparezcan ante el Juzgado depurador del 

' personal jornalero municipal los obreros que-se mencionan. 
Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales.—Resultado 

-del sorteo :del Empréstito que sé mencLo'tia, — Subasta y con­
cursos pendientes de cefebración, ' . '

Comisión Municipal PermanenteS esión ordinaria  celebrad a  en prim era  c o n v o c a t o -. RIA EL DÍA 17'de MARZO DE 1942, —f 'jr frü c fo . -Presidencia 
del excelentísimo señor Alcaide, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bscüba.—Asistiéron ios Tenientes de Alcalde Sres. -Ossorio 
"Aré va lo, Navarro Moren és, Gómez Sajiz, Iradíer, Garcerán, 
Olmedo, Melgar y Alonso de Celis, y ,el Sr. De la Torre, en 
súsUíucióii del Sr. Falcó y AIvarez.de Toledo, .

Se abrió la sesión-a la una de la tarde, siendo aprobada e! 
acta de la anterior. , ^

ORDEN D E L DIA

. Asuntos al despulía de aficioA c u er d o s: 1:“ Se dió cuenta de una coiiumicación del 
excelentísimo señor Gobernador civil de >Ia proyÍn.cia,'fecha 
5 det corriente, trasladando orderi del Ministerio de la Gober­
nación, de 2 de! mismo mes, dictada con motivo de! acuerdo 
municipal, de 5 de noviembre de 1945, solicitando autorización 
de! mencionado Ministerio para la reapertura del expediente de 
depuración seguido al funcionario de Arcliivos,'Bibliotecas y 
Museos D. Federico Carlos Sainz de Robles; y por cjtya 
orden se autoriza al Ayuntamiento para la referida reapertura, 
tramitándose las actuaciones que se practiquen con sujeción a 
los preceptos de lá orden ministerial de 12 de marzo de 1939, 
adoptándose por el Ayúníamienío, una Vez terminadas, el 
acuerdo que estime pertiiiciite, y remitiéndose todo al Mims- 
íerio de la Gobernación, con el preceptivo infórme del señor 
Gobernador civil, para la resolución definitiva.

A continuación 3c dió cuenta de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fedia 7 del corriente, en el que dispone, de Con­
formidad con lo ordenado por la Superioridad, que se proceda 
a la reapertura del expediente de depuración de D. Federico 
Carlos Sairiz.de Robles, á! que se. dará traslado de lo resuelto 
por aquélla en tal sentido, remitiéndose después al Juzgado 
Especial depurador de íuncionariós mimicipáles para la reaper­
tura acordada. ■ '

. Y la Comisión Municipal Permanente quedó enterada de 
la orden miiñsteriai, y aprobó el decreto de la Alcaldía.

2 °  Aprobar un, decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 del corriente, éti el que propone, de conformidad con 
lo interesado por la Secretaria. Especial, e! reconocimiento de 
un cuatrienio véiicido en 1 de noviembre de 194Ó, en la cuan­
tía de una peseta; ai Mozo de Arbitrios D, Mariano García 
González, fallecido en 13 de mayo de 1941, cuyo reconocí-, 
miento fué acordado por otro decreto de !a Alcaidía Presiden­
cia de 24 de 'diciembre de) pasado año, de conformidad con la 
Comisión de Qobienio itiierior y Personal y en'vista délo 
infdrmadp por el Servicio Contencioso (sin que fuera recono­
cido ppracuerdo municipal); y que la cantidad de 194 pesetas­
a qiie asciende el importe del citado cuatrienio desd'e él 1 de 
noviembre de 1940, fecha desu vencimiento, hasta el 13 de,ma­
yo de 1941, fecha del fallecimiento del causante, se abone a su 
viuda, doña Sandalia’ Luengo Marqués, por ser su tínica here­
dera; siendo cargo'para su pago al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto ordinario üel ¡nf.erior,

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
13.del Corriente^ eu bl que propone, de conformidad con lo 
interesado por la Secretaría Especial, se rectifiquen los erro­
res padecidos en la propuesta de reconocimiento y abono de 
cuatrienios al personal del Matadero aprobada por acuerdo ■ 
de la Comisión Municipal Permanente de .12 de .febrero último, 
en el sentido de fijar para los que a continuación se.expresan, 
que figuraban en la citada propuesta, cómo fecha del venci- 
miéiito de sus cuatrienios, la gue sé señala en la nueva rela­
ción, que se indica; formulada por la Dirección de la. citad.a 
dependencia: D. Federico Fernández Cordero, desde el 1 dé 
enero de 1942, y D, Timoteo Rodríguez Blas, D. David Mota 
Seijo, D. Emiliano Saugar Babatfo y D.-Manuel Jimeno Prado,

. todos ellos desde'c! 1 de enero de 1940, ' ' ' .
4. “ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­

pal, fecha 4 dd. corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos 
en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos para.el

' próximo mes de. abril por cuenta del vigente presupuesto del 
Interior, que importa 16.319.644,12 pesetas.

Y  la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
distribución de fondos'para el mes de abril firóximo.

. A petición del Sr. Garcerán, fué retirada para que pasara
‘ a estudio de la Gomlsión de Gobiernó iiiíeriof y Personal la 

moción de la Alcaldía Presideiicia proponiendo se conceda 
por una sola vez un donativo de 2,000 pesetas a los familiares 
de los funcionarios y obreros municipales (fijos o eventuales) 
voluntarios en la División Azul, caídos en la jucha contra el 
comunismo. ' '

Asuntas y expedientes con dictamen de las Comisiones

C o m U ió n  H ac ienda  ¡

, 5.“ Desestimar, d« conformidad con el criterio sustentado 
. eíisu informe, que figura en el expediente, por el Servicio 
Contencioso municipal, el recurso de reposición interpuesto 
por D, Francisco Cañoto, en representación de la finca núme­
ro 7 de la plaza de los Mostenses, contra el acuerdo de! Ayuii-
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- tamiento Pieno, de 5 de diciembre último, que impuso la exac- 
 ̂ -ción de contribuciones especia jes con motivo de las obras de re­
' novación de pavimento y aceras realizadas ^n dicha vía pública.

6. " Abonar, previa la justificación y  formación de la co­
rrespondiente nomini Na, en armonía cón lo ihforiilado por la 
Intervención Municipal, el.importe de los trabajos de fichero 
que se están llevando a cabo en la Hemeroteca Municipal, que,

' según lo manifestado por el Jefe de la expresada dependencia,
’ asciende a la cantidad de 5.000 pesetas para el primer trimes­

tre del ejercicio en curso;, debiendo ser cargo la iiidícadá suma 
■ a la consignación de 20.000 pesetas figurada en el capítulo X, 

artículo 6.“ , dei vigente presupuesto ordinario del Interior.
7. “ ■ Concederá D. Joaquín Canalda PaláU y a D i Obdulio

Montero Rodríguez, en la representación que ostentan-de los 
demás'familiares de jos 24 mártires-de Paterna, una snbven- 
ción de 500 pesetas, qpe servirán de aplicación a satisfacer íos 
derechos de colocación del sarcófago sobre las sepulturas que 
guardan los restos mencionados en el Cementerib de ÑuCMra 
Señora’*de la Almudena, una vez que la condonación solicitada 
por los interesados de los derechos de colocación de dicho 
sarcófago, según la Ordenanza número 15 vigente, uo se c,n- 
cuentra dentro de sus preceptos, . .

8. " Abonar, con cargo, en armonía con Ío informad ó por 
la Intervención Municipal, al capítulo VII, artículo 2.“ , de! vi­
gente presupuesto ordinario del Interior, «Para atenciones eti 
caso de nevada», la cantidad total de 2,239,37 pesetas, importe 
de los jornales devengados por el personal obrero de las con­
tratas Fomento de Obras y Construcciones y Compañía Pen­
insular de Asfaltos que tomó parte en los trabajos de retirada 
de la’ nieve durante los días 14' y 15 de enero último, y por 
comidas del personal de referencia en los expresados días, 
según la relación y facturas remitidas por la Inspección Gene­
r i  de los Servicios técnicos.

9. “ Librar a favor de D, Cándido Fernández Pérez, Ha­
bilitado del Instituto Geográfico, !a cantidad de 3,671,53 pese­
tas,, importe, según las cuentas remitidas por la Inspección Ge­
neral de los Servicios técnicos, que figuran en el expediente, 
de los trabajos efectuados por djeho Instituto para el levanta- . 
miento del piano parcet'arjo de acuerdo con fas necesidades de 
las oficinas técnicas municipales; debiendo ser cargo la 'ind i­
cada suma, en armonía con lo informado por" la Intervención 
Municipal, a la consignación de 62.964 pesetas figurada" para 
el abono de estos trabajos en el capítulo XR artículo 1,“ , del 
vigente presupuesto ordinario del Interior,

10. Adquirir, de conformidad con ei Servicio de Acopios,
3 la casa Los Fernández, en el precio de 2,400,. pesetas, uiia 
alfombra de cuatro por tres metros con destino al despacho del 
señor Teniente Alcalde del distrito de! Congreso, o sea 12 
nietros.cuadrados, a razón de 200 pesetas metro; debiendo ser 
cargo la indicada suma, en armonía con lo informado por la fn; 
tervención Municipal, al^concepto 20 bis de] presupuesto ex­
traordinario de 1941. ■ ■ . -

]1, Conceder a la Embajada de Alemania en España, en 
vista de lo interesado por la misma y de lo informado por la 
Dirección de Cementerios, uiia parcela de terreno de 11 por 11 
metros en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
en la tercera meseta del misn^p, que guarde los restos dé siete 
aviadores de la Legión Cóndor que se hallan en el depósito 
del Cementerio y.que, pertenecientes a dicha Legión, cayeron 
en España durante el glorioso Alzamientó Nacional, coirei fin 
de erigir en su memoria un monumento, adecuado. .

12. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de las actuaciones practicadas en el expediente y de 
ios informes de la Depositaría de Villa y  del Servicio Conten­
cioso nmnicipa!, que figuran en el expediente, en relación'con 
la provisión, en ¡a forma que se índica, de la vacante de Agen­
te ejecutivo de Arbitrios de la tercera zona (Centro-Chamberí), 
por fallecimiento,del que'la desempeñaba, D. Segundo Anca 
dèi Ríoi , ' ,  '

' .Primero. Que se verifique ía corrida de escalas entre los 
Agentes ejecutivos de Arbitrios que lo han’ solicitado dentro 
de! plazo de ocho días concedido a tal fin. • .

Segundo, 'Que como consecuencia de lo antefiormente 
expuesto, pase D, Emilio Abril Ochoa, titular de la quinta zona, 
(Hospicio-Universidad), a ocupar la vacante de la tercera zona 
(Centro-Chamberí), producida por el fallecimiento de D. Se­
gundo Anca del'Río, una vez que ostenta un nombramiento 
muy anterior al del otro solicitante.

Tercero. Que la vacante de la quinta zona (Hospicio- 
Universidad); producida por el pase del Sr. Abril Ochoa a la 
de la tercera zona, sea ocupada por D. Manuel Beilver Barrio,

Cuarto. ' Que la vacante de la primera zoiia(Inciusa-Latina- 
Palacio), producida por el pase del Sr. Deliver a desempeñar 

• la de la- quinta zona, sea provista mediante la celebración 
del oportuno concurso en la forma,indicada por el Servicio 
Contencioso municipal, o sea entre funcionariós municipales, 
reconociendo prefers nei a, dentro de la categoría y aiitigiiedad 

, que se señalen por el señoi Depositario dé V illa, a la condición 
de'ser Caballeros mutilados,- ex combatientes o ex cautivos, 
con sujeción al dccreto"del Ministerio de Hacienda de 3 ,de ' 
niayo de 1940; y ,
' Quinto, Que los derechos y obligaciones de los Agentes 
ejecutivos que pasan a ocupar las vacantes producidas como 
consecuencia’ de la corrida de escalas .sean los mismos que 
figuran en tos primitivos nombramientos. . -

13. ' Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo, 
prevenido en la ley de 16 de,mayp de 1939, el traslado, des­
de el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena al de la 
Comunidad de Religiosas- de la Concepción Jetónima, en la 
calle de Lista, 29, de los restos de dona Benita Delgado Ra­
mos (sor Dolores del Crucificado), asesinada por los rojos,

14. Desestimar, de conformidad con el criterio sustentado 
en su informej que figura en el expediente, porci Servicio 
Contencioso muniqipal, el recurso.de reposición formulado por

- el Monte de Piedad.y Caja de Ahorros de Madrid contra*ei 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 18 de,octubre de 1940, 
estableciendo la exacción de contribuciones especiales por fás 
obras de pavimentación e instalación de aceras realizadas en 
la calle de Mariana Pineda. ' . '

15. -Abonar a la Cooperativa Electra Madrid la cantidad 
de 3.811,60' pesetas, correspondiente al suministro de flùido 
eléctrico y a la conservación y  entretenimiento del alumbrado 
público de la Atenida de José Antonio durante e! mes de di­
ciembre del pasado, año; debiendo ser cargo dicha stima, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida que figura en el capítulo de 4?esuUás4e1 vigente pre­
supuesto ordinario del Interior como procedente- del concepto 
118 del presupuesto,de! ejercicio anterior,

16. Abonar a la Cooperativa Electra Madrid la cantidad 
de 5,358,89 pesetas, correspondiente al suministro de flùido 
eléctrico y  a la conservación y entreténimiento del alumbrado 
público de la Avenida dejóse Antonio, durante el mes de no­
viembre de! pasado año; debiendo ser cargo dicha suma a ¡a 
misma partida presupuestaria que se indica para el anterior.

17. Abonar a la Cooperativa Electra Madrid la cantidad 
de 1.256,68 pesetas, correspondiente al suministro de flùido 
eléctrico a varias dependencias muiiicipaies durante los rtieses 

,de enero a mayo-inclusive del pasado año; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter-, 
veiicipn Municipal, a la partida que figura en e! capítulo de Re- 
suitas del vigente presupuesto ordiiiário del Interior como pro­
cedente del concepto 189 dei presupuesto del pasado ejercido.

 ̂ 1’8 y 19. Abonar a la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España las cantidades de 740,45 y 399,30 pese­
tas, correspondientes al suministro de fluido eléctrico a 'as 
Inspecciones de Arbitrios municipales Príncipe Pío e Imperial, 
respectivamente, durante el pasado año; debiendo ser cargo 
dichas sumas a la misma partida presupuestaria que se indica 
para el anterior, ■ , ’ _ ” .

•20,, Abonar a la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc­
tricas la cantidad de 2.887,50 pesetas, correspondiente, a la 
conservación de las señales luminosas para la regulación .dél 
tráfico urbano durante el mes de diciembre último; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Munia'pal, a la partida que, procedente dq! con­
cepto 122, del pfesupuesto he 1941, figura en el capi'tulo de 
Resultas del vigente. ■ , - ,

21. Abonar a la Administración de Rentas Públicas la 
cantidad de 1.56-1,08 pesetas a que'asciende el impuesto sobre 
el consumo de electricidad de los focos instalados en los postes 
de las lineas aéreas tranviarias, correspondiente a los meses 
de octubre a diciembre, ambos inclusive, dei pasado áfló; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a las partidas figuradas en el capí­
tulo de Resultas del vigente presupuesto deT Interior, como 
procedente dél concepto 120 del año 1941. '
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29 Abonar a D. Deogracias Ortega, como suministrante 
deí vestuario para el personal que reatiza los trabajos de ex- 
htimacióii de restos en el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Aliiiudena.'la cantidad de 981 pesetas, importe del indicado, 

^suministro; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía ran lo' 
" in fo rm a d o  por,la Intervención Municipal, al concepto 230 del 

presupuesto del éjercido de 1941, crédito que se baila com- 
nrendido eñ el capítulo dé Resultas del vigente. .

í ss 23 Aprobar, por eiicotiírarla cOiiforme, Ja .cuenta, que 
fjmii-a’en-el expediente, rendida por el señor Administrador
 ̂ . ____ T „ J__ I r te  r r e i t f r t«  ti h f t h l ü O S  Gil8v :l ^  t l P ' U r a  C l l  c i  c A u c u M - u L ^ i  1 i - j  .

' de Rentas, compt'cnsiva de los gastos é ingresos habidos en 
t ó f e l a  finca número 145 de la calle de Fuencarral, de.que es co- 
P l*"'^nropietaria la Corporación municipal,, durante el ultimo tr i­

« Hel eierdeio pasado, y de la que resultamesti e ciel elercido pasado, y de la que resulta mi saldo eii 
r  ''fTqotal a favor del Ayuntamiento de 2.798,73 pesetas, qué na
|V>-ríi-L ido iimresado en fondos nmiiicipales, ; -
S ' '  J e 94 Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que , 

"Tifí'u'ra'en el expediente, rendida por el señor Administrador de.
Rentas comprensiva délos gastos e mgresoshabidos en la­

i -  finca número 13 de la,plaza de los Mostenses^ de propied_ad 
I -  municipal correspondiente al cuarto tnmestredd pasado ano,
■j . ' de la que resulta un saldo a favor del, Ayuutamiento_ de pese­
" tas 615 051 que ha sido ingresado en las arcas municipales.
“ " " 95 ' Abonar a D. Manuel Encinas González, como Apode-

i " ' -  "  ■ rado de los herederos de D. Leocadio López Pinedo, Farma- ■ 
' í^céutico que fué de la Beneficencia Municipal, ya fallecido,, en 

# ‘vista de lo informado por el Servicio Contencioso muui'dpai, 
L- cantidad de 408,45 pesetas a que asciende el importe de Ips 
^i^íí^í^nedicameníos suminislradps por el finado, durante el mes d.é 
Síílgilagosto de 1935; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 

■ í^ i^ h o n  lo ¡líformadQ por la Intervención Municipal, al crédito 4e 
284 25 pesetas figurado eu el concepto 28 del píesupuesto 

'^ ^ ^ ^ o rd in a r io  del Interior de 1941,.hoy comprendido entre las Re- 
^"'■■'Isulías de) vigente. . ,

anónima Constructora Internacional contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 12 de febrero último, san­
cionado por el Ayiintgm.iento Plpno en 19 de! mismo mes, 
por el que fué denegado a dicha Sociedad el derecho de tah- 
téo que le había sido reconocido a la Compañía Ibérica de Cons­
trucciones ,Urbarias(S. A .) para la reconstmedón de las cubier- . 
tas de los edificios que forman las Colonias de casas baratas 
Valdenúñez y Cetro Bermejo, puesto que en este caso concre­
to ni la Corporación tuvo el propósito de que el derecho que 
se le reconocía a la última.de las indicadas Sociedades pudiera 
ésta trasladarlo a tercera, y  por eso 110 lo consignó, iii la 
misma pudó, en consecuencia, hacer uso de un derecho que en 
realidad no ha tenido en ningún instante; por lo que carece dé 
todajiersoiiaÜdad para abrogarse ninguna facultad en relación 
con ia reconstrucción de las barriadas de casas baratas de qiie
se trota, - ■ , ,

31, Declarar en estado de ruina, de conformidad con el 
criterio sustentado en sus informes, que figuran en el expe­
diente, por el Arquitecto de la zona y por ta Coiriisión Ase- ' 
soni de Expedientes contradictorios, la finca numero 20 de la 
calle de Falencia, y que se desaloje con urgencia, a fin dé que, 
una vez esto realizado, se proceda a la dempiición de la 
misma, previa la solicitud de la oportuna licencia.

Com isión 4 A — Policía Urbana y> R u ra t.

r a s

 ̂ ComiaÍQñ 2 A —Fom enta

■ 26. Aprobar, vistos los informes favorables^ que figuran
en e! expediente, emitidos por el Ingeniero Jefe de Circulación 
V 3'ranspórtes y por ei Negociado de Transportes eu cemqn, 
dos presupuestos, impo.rtantes 90.000 y 23.500 pesetas, remi­
tidos por el Consejo de la Empresa Mixta, para iustalar vías 

I y conducciones eléctricas, respectivamente, y relativos ambos 
a una raqueta que se colocará por las calles, de Fernando el 
Santo y 2urbau0 para el servicio de la linea disco número 40; 
y  que para satisfacer las cantidades citadas, tanto en lo ^ fe - 
rente a intereses como a amortización,-sea aceptado et ánticipo 
de las mismas por la Sociedad Aladrilena de Tranvías,' eu los-

’'ilM térm inos que previene la base quinta del convenio. _
27; Aprobar, vistos los informes favorables, que figuran

• * ■ i - _ __r Zí .J L I T.. j-iBini T as i f  rtíl I Cl rtl rtl1en ef expedienté, emitidos por el Ingeniero Jefe de Circulación 
:.y Transportes y por el Negociado de Transportes en común, 
dos presupuestos,' i ñipo i tantes 175.000 y 60,000 pesetas, rela­
tivos ambos a la instalacióirdé úna raqueta^en el encuentro de 
las calles del General Oráa, López de Hoyos y  .Hermanos

jj.ú Bécquer; y que dichas sumas se satisfagan en la misma forma 
.-fef'HW Oue se indica para el anterior. ' ; _

, 28. Aprobar un presupuesto, impórtente 3.32/ ,28. pesetas,
,'.>:::fQrmuladí) por la Dirección de Vías Públicas, para iustalar- 
í¿ aceras de cemento enntinuQ frente a las fincas números 6l de 

la Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali y número,23 .de 
la Avenida de la Reina Victoria; ,y que dicha suma sea cargo, 

t:- en armoni^ con Ip inforriiado por la Intervención Municipal, al 
I '  concepto 33 del presupuesto extraordinario de' 1941.I 29. Devolver a D. Eugenio Granado Cortón, que tuvo, a 
* ' su cargo las obras de reparación de desperfectos en el edificio 

del Matadero Municipal, la fianza que para responder de su 
couipromiso Constituyera éii la Caja General de Depósi tos-con 
fecha 16 de abril de 1941, importante 874,81 pesetas en metá­
lico, según resguárdo'de dicha Caja número 587.949 de entra­
da y 69.770 de registro, una vez que contra la misma 110 existe 
ninguna responsabilidad exigible; debiendo oficiarse en tal 
sentido al señor Ordenador de pagos de la expresada Caja 
General de Depósitos. ,

30. Desestimar, de conformidad con el criterio sustentado 
por la Comisión, reforzado por el Servicio Contencioso muni­
cipal en su informe, que figura en él expediente, el recurso de 
reposición interpqesto por el Director, gerente de ja Sociedá'd

32 a 110. Conceder licencia a‘ los señores-'qúe a conti­
nuación se expresan, envista de los favorables informes emi­
tidos en lo's'expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de !a Sección, para tos esfablecimieníos e iiistalacioties 
en los sitios que se indican: .
, A D, Francisco Rivas, para taberna, como cambio de nom­

bre, en ¡a-calle de López de Hoyos, 149; debiendo ser reinte­
grada la licencia del antecesor.

A Compañía de tas Marismas del Guadalquivir, para ofici­
nas, por traslado, libre de-derechos, en la calle dé Claudio
-Coqllo, 18. . : ■ ■ ■

A D . Juan Muñoz, para ferretería por menor, como cambio 
de iiopiÉire, en là callé de-Bravo Murillo, 114.

A D.-Mario Díaz, para taller .de ebanistería, como cam­
bio de nombré, en la cplle del Marqués de Comillas, 14.

A D. Angel Burgos, para frutería, como cambio de nom­
bre, en "ia calle de Cóloreros, 4- ' r ^

A D. Higitiio del.Barrió, para frutería y cacharrería, como 
cambio dé nombre, en la travesía del Conde Duque, 9. .
- A D . Maximiliáuo Bermejo, para tienda de ultramarinos, 

como cambio de nonibre, en la calle del Humilladero, 5.
A  doria Eiicariiacióii Autolín, pata frutería y cacharrería, 

pomo cambio de nombre, en la calle de Cartagena, 11, previo 
reintegro de la liceiici'a del antecesor. ' ■

, ■ A D. .Juan Feriiández, para venta de-frutas y verduras, 
como cambio de“nombre, en la calle de los Milanesés, 3.

. A D . Cándido Pérez, para tiendt de ultramarinos, como 
caia6ia de nombre, eii la cal fe del Barco,-4'.

- A D. Valeiiiiii Encinas, para.eariiiceria, como cambio de 
nombre,, en la caile de Bustamante,.’3L

A doña Manuela'Gancio, para despacho de pan, come- 
càmbio de nombre, eu !a calle del Almendro, 19. ' i

- 'A  D.. Patricio'Olmedo-, pära venta de fiambres, como 
■ cambio de nombre, libre de derechos, etila calle de Almagro, 32. 

A D. Félix Ballesteros, para frutería y  huevería, Como 
cambio de nombre,, en la plaza de Gabriel Miró, 3,.

A D. Benigno Barrelro, pata liuevería y cacharrería, como 
cambio de nombre, cu la calle de Francos Rodríguez, 44.

A D. , Anton io 'Losadg, para barberi», como cambio de 
nombre, en la calle de Topete, 6. ■ -

A D. Eulogio M erlili, para venta de aves y huevos, como 
cambio de nombre, en el cajón número 6 del Mercado de
Antón Martín. ' , . , . ■ j- •

A D. Manuel Navarro, P^ra venta de bisutería ordinaria,
. como cambio dé nombre y ampliación, éii la calle del Arenal,

número J8. , . ' ,
A D. Manne! López, para venta de pan y  bollos, como 

cambio de nombre, en la calle de Donoso Cortés, 72..
'A D. Alfonso Mancheño, para venta de aves y caza, como 

cambio de nombre, en la pláza de Lavapiés, 7.
, A D. Jacinto Palomero, para tienda de ultramarinos, como 

cambio de nombre, en la calle de Bravo Muri ilo, 58.

•am
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A D, Luis Sierra, para peluquería de caballeros,; como 
cambio de nombre, eu la..calle de. Barbieri, 25, ‘

,A D. Antonio Martínez, para venta de comestibles, como 
cambio de nombre, en el cajón números 1 y 2 del Mercado de. 
Antón Martin. ■ ’
■ A D, Benito Crespo, para venta de tejidos por maj'or, 
como ampliación, eiida calie de FueiicarraL .57.

A D . José Arias, para venta de ultrannarinos, como amplia­
ción, en el Pasaje Doré, 20 (Mercado de Antón Martín),

A D. Miguel Maiacuera, para agencia técnica, de proyec­
tos íacnltalivoH de todas clases, como ampliación, en la calle 
del Carmen, 26,  ̂ '
' A 'D. Eaiistino Garcés, para depósito cerrado de ultrama­

rinos en ia calle del General Oráa, i4.
A doila Araceli Sáenz, parapensión en la Corredera Baja,33, 
A doña Valentina López, para peiúqueria de .señorad en 

la callé de Bordadores, 7. , .
A D. Antonijio Arroyo, para taller de vainicas en la calle 

de Narváez, 36. - , ■
■ A D. Ramón José Aragonés, para obcina de representa­

ciones en la Avenida-de José Antonio, 31, , .
A D; Antonio Huertaniendía, para venta de artículos, de 

limpieza en !a callé de Cabestreros, 18. ■ ■
A D, Luís Aleixaiidre, para venta de bisutería y perfmiie- 

ria en la calle de Fuencdrral, 86. ■ ■ .
A doña Cantina Santos, para taller de corte y confección 

en la calle del Olivar, 47. ' ' ■
A doña Pilar Viejo, para venty de avqs, huevos, y caza 

en el cajón número 3 dd Mercado de San Miguel, , .
A dotta Lucia Castañera, para sanatorio, cón dieciséis 

camas en’la calle de Lista, 65. , ■ .
A D. Juan Sánchez, para cacliarreria eii la calle det Ge­

neral Ricardos, 38, ,
A D, Francisco Martín, para taller de pintor en la trave- 

sia del Conde Duque, 8, ^  ’
■ A D. José Guijarro, para venta de curtidos por menor en
la calle de Valencia, 18, .

A doña Feliciana Martínez, para taberna .én la calle del 
General Lacy, 42. ' , ■

, A Pedro Domecq (S. A i), para oficina administrativa en 
e! paseo del General Martínez Campos; 17.

D. Enrique Blázquez, para'almoneda en la calle de 
Qitzmáti el Bueno, 35. ‘ ' .

■ A Industrial Médica Doria (S, A.), para venía d t  aparatos 
ortopédicos en la calle de .Raimundo Fernández Villaverde, 1.

A D, Luciano García, para academia con im .solo profesor 
en la calie de Rodríguez San Pedro, 6Q,

A D.-José Vera para taller de electricista en la calle de, 
San Vicente, 9. ' . ' '

A D, Manuel Vega, para ferretería en la cálle de Gnzmán ' 
el Bueno, 50. . . _ . , ,

A;D. Vicente D iaz-^Ie ro , para liospedéria en la calle de 
' Espoz y Mina, 7, • ■ . ■ .

A D, Nicandro Rivero, para despacho de pan en el Pasaje 
Doré, 15. , ' . ■ ' . .

, A doña Pilar Salvador, para pensión en . la calle del,Mar­
qués de Cubas, 25. '

A D, Julián del Río, para fruíéría y verdulerfa eii la calle 
de Covarmbias, 29. . ■ '

A D . Ju.sfo Caballejo, para depósito cerrado destinado a 
guardar^ artículos sobrantes de la venta ambulante, libre de 
derechos, éii la calle de Mira el Rio Baja, 22.

_ A D. Eladio'Martínez, para venta de muebles usados en ■ 
la calle de la Farmacia, 2. ■ .

A D. Severino ASensio, para frutería y cacharrería eirla. 
calle de Gaztambide, 33. ’ -

A D. Rufino Hernández, para venta de libros y agencia de 
reparto de periódicos y revistas en la calle, dé Val verde, 43.

A D. Eduardo Serref, para barbería en'la callé de A l­
varado. 4. ‘ ,
i A D. Manuel Pérez, para venta de carnes frescas en la 

planta baja del Mercado de Antón Martin, V '
A D. José Calanche, para taller de platero composturero . 

en la calle de Fnencurral, 53. ' ' . '
A  D. Román Agnado, para venta'de muebles en la calle de 

Bravo Murillo, 136. ’ ' ,■
' A D, Frutos Esfebarán, para venta de muebles usados en 

. la calle de Bravo'Múrillo, 185. - ■ '

A D. Luis Núñez, para .taller de corte de cartulina a mano 
en la calle de la Palma, 15, ,

A D, Manuel S; Pedro, para papelería y objetos de escri­
torio eh la calle del Conde de Peñalver, 46,

' A D. Bonifacio Enrique Grados, pára papelería.y objetos 
de éscritorio con venta por menpreH la' calle de la Libertad, l , 

'A  D. Saturnino González, para venta de muebles de pino 
en la calle de Diqgo de Eeóii, 35. ■
‘ A D- Ensebio Alvarez, para'taller de etáboradón manual 

de cremas, perfumes y cosiiiéliccs en la Cava de San Miguel, 
número 8, , . ; ■

A doña María del Socorro García, para sastrería sin géne­
ros en la calle'de San Bernardo, 3.

A D. Manuel Martínez, para pescadería en _el Mercado de 
Autóii Martin, cajón mímero'24. ' .

A D, Joaquín Martínez, para p.escadería en el Mercado de ■ 
Antóií Martiii, cajón numero 55.

■ A D. Valentín Martin, para bar con cafetera de presión, 
una satuíadora y mi bañó de María, come cambio dé nombre, 
en la calle de Alcalá, 162.. ’ ., ' . -

A D. EscoJáshco Lancia, para restaurante con cafetera de 
presión,-una saturadora y u ir electromotor para accionar una 
cámara frigorífica, como cambio'de nombre, eq (a calle'de. la 
Princesa, 42. - . , -

A D", Eduardo O.iitanilla, para ahiioneüa, permanente de 
cubiertas usadas, como cambio de nombre, en: la callé d'el Pa­
cífico, 103. .

A D. Cosme Sánchez, para estabular solamente doce reses, 
que son las que permite la cubicación del local, en la calle de 
Mantuano, 35. , . ' ' . .

A D. Jiian Alba-, para fábrica de zurrar pieles con 'un elec­
tromotor en la eallc de Fuencarral, 131. '

A D. Eduardo López, para confitería y pastelería con un 
electromotor y dos máquinas-eii la calle -de Embajadores, 3.

A D. Pedro Greciano, para carbonería y traíante en lenas 
sin almacén, como ampliación, en la calle de Don Ramón de 
ia Cruz, 83. '■ ' ' .

A D. Antonio Valyerde, para droguería y perfumería por 
menor en la calle de San Bernardo 112: . ;

A D. Emiliano Sanz Pérez,-para droguería y perfumería 
ch la calle de-la Sombrerería, l y  S. -

A D.,Teófilo Rodríguez, para fábrica de sacos para perma­
nente Solfiza, con un eTedtroraotof y una máquina, en la calle 
de Jústihiano, 5. , .
' A D. Emilia'no'Coronado, para fábrica de vinagre en la 
calle del Duque de Sexto, 11.

A p . Nicomedes Sauz, para fábrica de fiambres (sin venta 
al pübiic^, bombones y helados, con cinco electromotores, 
cinco máquinas y uná'producción diaria de 1.060 kilogramos de 
hielo, en ia calle de las Hileras, 4. . ,

A D. Emilio Niembro, para carnicería con un electromotor 
y una cámara frigorífica para ct servicio del Economato dél 

■ Ministerio de Industria y Coniercio y Comisaría Qeneri.1 de 
Abastecimientos; sin despacho directo al público, en la plaza 
de Santiago, 2, . '
' A D. Ramón Martín, para taller de carpintería, como am­

pliación, con un electromotor y una máquina, en la travesía del 
Conde Duque, 4. - . -

A la Sodedod añóninia Crqs, para almacén de drogas eli ' 
e] Cerro de ia Plata, nave-núniero-18. . ' - \

A D . Nicolás Serna, para bar en eí interior del teatro de, 
la Zarzuela, como cambio de nombre, en la-calle de Jovella- 
nos, 4 y 6. ■ - . '

. A D. Marcelino Herrera, para vaquería, como cambio de 
nombre, en la calle de Mtdílde Diez, 8, pudiendo estabular 
ünica'meiite doce reses y con la prescripción de que se autoriza ' 
con Carácter provisional y sin derecho por parte del interesado, 
a ninguna reda’mación nr indemiii¿áción tan pronto come deje 
de tener efectividad ¡a orden de la Comisaria Geñer-al de 
Abastecimientos, fecha 21 de noviembre.de 1939, autorizando 
ia estabulación de reses provisionalmente para paliar el prp- 
blema del abastecimiento de leche de la capital, y  se ponga 
en vigor el acuerdo municipal-de.4 de agosto de 1939.

A D. Ignacio Díaz, para litografía, como cambio de nom­
bre, con una máquina y un electromeíor, en la calle del Olivar, 
número 6. .
. 117, . Denegar la licencia solicitada por D. Casto Guerrero 

pata venta de colchones en el piso bajo de la casa número 12

1 - a .a m i e n t o  d e
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de ia calle de Carretas, una vez que, según infonua la Direc- 
, ción del Laboratorio Municipal, no se trata de una venia de 

- ' colchones, sino de un depósito de lanas y botellas, careciendo.
. - el personal de la industria de los medios de higiene precisos,

' ’ .porno tenerlos el local de referencia, y teniendo en cuenta
r . que el interesado no ha presentado el oportuno contrato de 

arriendo' del local, requisito .indispensable según las bases 
■■ - aprobadas por la Comisión Municipal Permanente.'

. -.K. ■■■ 118, , Declarar firme, desestimando el oportuno escrito de
'reposición, eí acuerdo rautiicipaL de 8 de enero último, por el 

^^íque se denegó a Soria y Maté (S. en C.) licencia para venta
■ por mayor de lubricantes en la cálle de Joaquín María López,

^ ' número 55, visto el informe, que figura en el expediente, de la 
. ■ ' -, Dirección de Arquitectura, cu el que se manifiesta que conti-

núaii las causas que motivaron la denegación referida,,
, ■ 119., Denegar la licencia solicitada por D. Aiiget Caba-
. ‘ llcro Fernández para instalar un electromotor para accionar

una.máqiíina de labrar madera tn la finca número 2! de la calle 
de là Morería, visto ej informe de ía Dirección.dé Arquitectura^

■ en el que se manifiesta que dicha instalación no la permiten las 
disposiciones aprobadas provisionalméiife por la Junta de Re­
construcción de Madrid,

, C om is ión 7.“— G ob ie rno  in te rio e  y P e rso na i

 ̂ , 120. Imponer al Auxitiaf de Oficinas D. Alfonso Alvarez
■ 'Horcajo, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado E s-, 
"pedal correspondiente en nueva resotudón del expediente de 
depuración del mismo ordenada por el Ministerio de ía Gober­

. nación a consecuencia del recurso de alzada interpuesto por
' ”  el interesado, y desconformidad igualmente con la ponencia 

'emitida a! efecto, la sanción de inhabilitación por cinco años 
para el desempeño de puestos de mando y confianza y la pér­
dida de los haberes dejados de percibir durante el .tiempo en 
;que ha estado suspendido de empleo y sueldo. ,
‘ 121, Imponer al Bombero D, Antonio Salas Roca, de con­
formidad con la ponencia emitida al efecto y como resultado 
de su expediente de depuración, 1« sanción de destitución, con 
pérdida de iodos los derechos que pudieran corresponderle, 
salvo los de carácter pasivo, ‘ .

; 122.: Disponer, de conformidad con lo propuesto por la
' Secretaria Especial, que a los Vigilantes de Arbitrios que se 
hallan incorporados a la División Azul se les abonen los jor­
nales qué hayan dejado de percibir desde ia fecha dcsu incor- 
;poracíón,a la División citada; y que el importe de los referidos 
jornales sea cargo para su pago al capitulo XV llI¡ Resultas, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, de conformidad 
con lo informado por la intervención de Fondos municipales.
■ 123. Disponer, de'conformidad con la ponencia formulada

/a l efecto y  como resultado del expediente de depufación dei 
’' Arquitecto D.' Luís Martínez Díer, hoy en situación de exce­

dencia, que la sanción procedente para el caso de reingrese 
:de dicho funcionario al servicio activo sea la de pérdida de un 
■cuatrienio e inhabilitación perpetua para el desempeño de piieŝ - 

vtos de mando.y confianza..
124. Mostrarse parte, a los efectos oportunos, de confor- 

'imidad con el criterio sustentado en su informe, que figura en 
el expediente, por el Servicio Contencioso mtmitipal, en el 
sumario, que se sigue en el Juzgado de instnicdóli húniero 3, 

¿motivado por .hurto de cincuenta iiíeíros de alambrada de las 
Escuelas Bosque. '

' 125. Imponer; al Auxiliar de Oficinas D. Eduardo Armero
Solano, como resolución del expediente instruido al mismo 
por irregularidades en el servicio de Cartillas de abastecimien­
to y* por falsificación de altas y bajas'en las mismas, con jier- 
cepción de cantidades por dichas irrégLilaridades, y de csiifor- 
midad con el señor Juez instructor dèi referido expédíente, la 
sanción de destitución, con pérdida de todos los derechos que 
pudieran córresponderie, salvo los de carácter pasivo, por 
haber resultado responsable de una falta grave de delito pú­
blico y falta de probidad.

126, Imponer a! Auxiliar de Oficinas D. Eduardo Armero 
Solano, como resolución del expediente instruido al mismo 
por ocultación de documentos oficiales, y de conformidad con 
el señor Juez instructor del referido expediente, la suspensión 
de empleo y sueldo por un mes, sanción que no podrá hacerse 
efectiva probablemente si se acuerda la destitución del refe- 

,rido fimcionari® propuesta en ei precedente asunto. ^

v’-.'

íj;í' ..
.5; í.

■I::-'-.:-

127. Jubilar, por edad, de conformidad con ¡o informado
por la Intervendóii Municipal y por la Sección, al Médico de 
la Beneficencia Municipal D. Juan San Pedro Anchpcliuri, con 
la asignación del haber pasivo anual dé 13,100 pesetas, equi- 
valcnte al 80 por 100 del sueldo actual, que le sirve de regu­
lador, y con efectos desde el día 7 de abril próximo, como 
fecha siguiente a la  en que cumple la .edad reglamentaria de 
jubilación, .

128. Jubilar, por exceder de ia edad reglamentaria, de
conformidad con io informado poria Intervención Municipal y . 
por la Spedón, al funcionario técnico de Contabilidad don 
Luis de León Borrajo, con la asignación del haber pasivo amial 
de 6.000 pesetas, 60 por 100 del que le sirve de regulador, 
pOr ser el que percibía al cumplir la edad reglamentaria, y con 
efectos desde el 14 de enero últiino, como día siguiente a la 
feclia del decreto dei excelentísimo sefior Alcalde Presidente 
por el que fué jubilado. ‘

129. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal y por la Sección, y en consideración 
a que la sanción de destitución deja siempre a salvo los dere- 
clios pasivos de ios funcijnarios, la jubilación, por edad, del 
Bombero destifiúdo D, José Rivas Domingo, coii el haber pasi­
vo-de 5,200 pesetas anuales, como equivalencia del 80 por 100 
de su regulador, correspoiidiente al 11 de ma '̂o de 1939, fecha 
en que fué acordada su suspensión, y'con efectos desde el día 6 
de abril próximo, como fecha siguiente a la en que cumple la 
edad reglamentaría de jubilación, o sea los sesenta años.

1,30. Jubilar al Oficial de Fontanería del Servicio de 
Aguas y Alcantarillas del interior D. José Tejero Fuentes, 
por haber cumplido la edad reglamentaria para Su jubilación 
forzosa y contar con servicios suficientes a tales efectos, y 
asignarle una pensión de retiro de 8,70 pesetas diarias, .equi­
valente al 60 por 100 del jornal de,14,50 que íe sirve de regula­
dor; debiendo comenzar a percibir la pensión de retiro a partir 
del día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

131, Jubilar al Operario de Parques y Jardines D, Pedro 
González Calvo, por tener más de sesenta años de edad y 
más de veinte de sérviciqs, y estar incluido, por tanto, en el 
caso de jubilación voluntaria que establece el acuerdo de 18 de 
marzo de Í932, y asignarle una pensión de retiró de 8,25 pese­

. tas dianas, equivalente al 60 por 100 del jornal de 13,75 pese­
tas que le sirve de regulador; débieudo comenzar a percibir la 
t̂ensión de retiro a partir del día siguiente al en quesea adop­

tado el presente acuerdo. ,
132. Jubilar al Operario de Parques y Jardines D. Basilio 

García Moreno, por cantar con más de veinte .años de servicios 
y cumplir la edad reglamentaria para sti jubilación forzosa el 
día 15 de abril del presente año, y asignarle una pensión de 
retiro de 8,25 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
jornal de 13,75 pesetas que le sirve de regulador; y es el último 
que percibió en activo ;̂ debiendo comenzar a disfrutar lá pen­
sión de retiro a partir del día 16 de abril próximo, siguiente al 
de la fecha en que cumple la edad reglamentaria para su jubi- 
lacióii forzosa, hasta cuyo día no-surtirá efecto ni tendrá valor 
alguno el presente acuerdo.

■ 133,' Jubilar al Sereno de Villa del Servicio de Alumbrado
público D. Donato Fernández López, por exceder de la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosay contarcon servicios 
sufi.ciciites a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 4,50 pesetas diarias, equivalente al .50 por 100 del jornal 
de 9 pesetas que percibía en 18 de noviembre de 1938, en que 
cumplió la edad de"sesenta y cinco anos fijada como tope para 
su jubilación forzosa, cuya pensión pasiva le corresponde per; 
cibir con arrégto ii lo dispuesto en el acuerdo municipal de 18 
de marzo de 1932; debiendo comenzar á disfrutar la pensión 
de retiro a partir de! día siguiente al en que sea adoptado él 
presente acuerdo.

134. ■ Jubilar al Sereno de Villa del Servicio de Alumbrado 
' D'r Jenaro Meitéridez Rodríguez, pdr haber cumplido la edad 

reglamentaria para su jubilación forzosa y contar non servicios 
suficientés a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 7,50 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal 
de 12,50 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comen­
zar- a percibir la pensión de retiro a partir del día siguiente al 

. de la fecha en que sea adoptado el presente acuerdo. .
Por disposición de U Presidencia, t[iiedó sobre la iiiesa ej 

dictamen proponiendo la modificación de los artícelos 4'^ y 5 
del reglamento de ios Servicios económicoadminislrativos.
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C om is ión  de T a lle re s  y A cop ios

135. Disponer que la adquisidóii.de diverso mobiliario y
otros elementos interesados por |a Dilección de la Escuela 
Municipal de Cerámica de la Áioncloa con destino a la misma 
se considere comprendida, por su necesidad y urgencia, entre 
ias excepciones previstas en el artículo 125 de la vigente ley 
Municipal, y que se faculte a la Delegación del Servició de 
Acopios para que, en unión de la Dirección de la referida Es­
cuela Municipal, proceda a la adjudicación y suministro del 
indicado mobiliario y demás enseres, teniéndose en cuenta a 
tal efecto las proposiciones, que figuran en el expediente, pre­
sentadas por varias casas especializadas en tales suministros; 
debiendo ser cargo ei importe definitivo de las mencionadas 
adquisiciones, calculado en la cantidad aproximada de 35.652 
pesetas, en armonía con lo informado por la intervención de 
Acopios, ai concepto 499 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior. ■ -

136. Aprobar las reladojies de facturas, que figuran en 
el expediente, presentadas por el Secretario técnico del Cole­
gio Oficial de Farmacéuticos de Madrid, correspondientes a 
los suministros de medicaineiitos servidos por Tos Farmacéuti­
cos de líbre ejercicio a la Beneficencia Municipal durante el 
mes de diciembre último,.y que su importe, de 15.679,81 pe­
setas, sea cargo, eji, armonía con lo informado por la Interven­

' ción de Acopios, a la cantidad de 141.000, pesetas que para
tales atenciones figura consignada en el capitulo de Resultas 
de! vigente presupuesto ordinario del Interior, como proceden­
te de obligaciones contraídas durante el año 1941,

137. Adjudicar a D. Román H. Bartolomé, por ser su pro­
posición, entre las presentadas ai efecto, la más ventajosa para 
ios intereses municipales, el suministro de 400 pares de botas 
negras con piso de suela para los almiiiios del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma; debiendo ser cargo el importe 
definitivo de tal suministro, que importa aproximadamente la 
cantidad de 17.587,95 pesetas, en armonía con lo infefrmado 
por ia Intervención de Acopios, al concepto 421 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior. ‘

138. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para
que adquiera y suministre, con destino a la Sección de Talle­
res Generales, cincuenta protecciones metálicas decorativas 
para radiador, de las características indicadas por la referida 
Sección en su vale de pedido; debiendo ser cargo la cantidad de 
4.400 pesetas, importe de tal suministra, en armonia con lo 
informado por la Intervención de Acopios, al concepto 577 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior. ,

139. Facultar a la Jefatura de Talleres Generales para 
 ̂ que, de acuerdo con la Dirección de. Acopios, proceda a la
adquisición a la casa Girai, de uu grupo de soldadura eléctrica 
y demás elementos solicitados por la primera de dichas depen­
dencias; debiendo ser cargo la cantidad total de 4.761,70 pe­
setas, importé de tales suministros, en armonía con lo infomia- 
do por la Intervención de Acopios, a! concepto 579 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

140. Facultar a la Delegación de! Servicio de Acopios,
que lo es asimismo dd Cementerio Municipal, para que, en 
unión de la Dirección de este último Servicio y con vista de 
las proposiciones preseníadas al efecto, qne figuran en el ex­
pediente, proceda a adjudicar las obras de albañileria que es 
necesario realizar en el piso segundo derecha del pabellón 
Norte de! Cementerio Municipal, en evitación de los perjuicios 
que está sufriendo ei edificio de referencia; debiendo ser cargo 
ia cantidad dé 4.000 pesetas, importe aproximado de las obras 
de que se trata, cu armonía con lo informado por la interven­
ción de Acopios, al concepto 332 del vigenté presupuesto or­
dinario del Interior. ■

' 141. Facultar a la Dirección del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma para que, de acuerdo' con la de Acopios, 
proceda a la adquisición y suministro, con destino al segundo 
deparíamenío del referido Col'egio, de seis colcliones de borra, 
seis teles de colchón, seis almohadas y veinte tamas de hierro; 
y'que ei importe definitivo de tales adquisiciones, valorado 
aproximadamente en la cantidad de 4.388 pesetas, sea cargo, 
en armonia con lo informado por ia Intervención de Acopios,

■ a los conceptos 442 y 434 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior. '

142, Adjudicar á la casa Maldonado, per ser su proposi­
ción, entre las presentadas al efecto, la más ventajosa para los '

intereses municipales, el suministro dej mobiliario qué precisa 
la Sección de Estadística para el debido funcióiiamiento de la 
misma, en el precio de35¡810 pesetas, suma que, en armonía 
con lo acordado por la Comisión de Hacienda en 14 de enero 
último, habrá de ser cargo al concepto 20 bis dcl presupuesto 
extraordinario de 1941; debiendo significarse que esta adjudi­
cación se liacé con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que ha servido de norma para la celebración dcl coucursillo 
llevado a cabo a tal efecto, y  a la propuesta suscriba por la 
indicada casa Maldoriado.

143. Facultar a la Dirección dei Servicio de Acopios para 
que, de acuerdo con la Jefattira del Servicio d« Parques y Jar­
dines, proceda a la adquisición de 71.050 tiestos con destino 
al indicado Servicio, conforme a la propuesta formulada por 
D, Antonio Blas, de Alcalá de Henares; debiendo ser cargo la 

■cantidad de 16.350 pesetas, importe de tal adquisición, en 
armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, al 
concepto 40 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

J u n ta  M u n ic ip a l de P r im e ra  Enseñanza

144. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de ia incorporación a la gloriosa,División Azul 
dd Maestro municipal provisional D, Carlos Escolano Guillén, 
que prestaba servicio en el í j i  upo escolar San Eugenio y San 
Isidro, y a fin de cubrir las dos vacantes, que par análogo mo­

. tivo se han producido en la graduada de referencia, al objeto
de que funcionen las clases sin interrupción:

Primero. Que se nombren con el mismo carácter de pro- 
visionalidad Maestros de sección de Escuelas municipales a doir 
José Escolano López-Moníenegro y a D.-Hilario Barnal Enci­
nas, con el haber anua] de 5,500 pesetas, que deberán sér cargo 
al crédito consignado para estas atenciones en el concepto 476 
dei presupuesto en curso, y con efectos desde su presentación, 
que deberá verificarse con la mayor urgencia, dada ¡a nece­
sidad del servicio; y ,

Segundo. Que se comunique a la Intervención Municipal 
la incorporación como voluntario en la División Azul del Maes­
tro D. Carlos Escolano Guilléñ, a ios efectos del pago de ha­
beres a.los familiares del mismo, en consonancia con las dispo­
siciones de la Superioridad y con el acuerdo que autoriza a 
dichos voluntarios para el percibo de sus .sueldos durante el 
tiempo que permanezcan en tal situación.

145. Librar á D, Estanislao Martín Pascual, Presidente 
de la Acción Católica Nacionai de Sordomudos, con cargo, en

-armonía con lo informado por la Intervención Municipal, ál 
crédito de 25.000 pesetas consignado en el capitulo X, ar­
tículo 6.“ , del vigente presupuesto ordinario del Interior, la 
cantidad de 2.000 pesetas, para que, conforme con su propues­
ta, se atienda durante el año actual al pago de veinte becas 
de 100 pesetas cada una quS dicha entidad se propone estable­
cer para la enseñanza de los pequeños sordomudos madrileños,

146. Aprobare! gasto de 24.497 pesetas por diferencia
del precio de la cubierta de hierro colocada en el edificio esco­
lar de Cercedilla, y el abono de dicha cantidad al contratista 
D. Esteban PinÜla Aranda, con cargo, en armonía con lo in-' 
formado por la Intervención MtiiÚGipal, al concepto 4.” de| 
presupuesto extraoVdiiiafio de Capitalidad; debiendo practi­
carse por la' Sección de Construcciones escolares, a los efectos 
oporfimos, la liquidación del aumento del 17,50 por 100 inte­
resado por el contratista, . ’  '

147. Interesar del Ministerio de Educación Nacional-el
pago de la cantidad de 124.991,96 pesetas, importé de las 
obras (ejecutadas y abonadas por e! Ayuntamiento) de repa­
ración y adecentamieiiío dei Grupo escotar Menéndez Peteyo, 
sito en la calle de Méndez Alvaro, en armonía con la indicación 
formulada por ei Arquitecto municipal Sr. Trigo en su escrito 
fecha 13 de febrero líliiiiio, que figura en el expediente, ya 
que así se convino por acuerdo municipal de 20 de marzo 
de 1940, en virtud del compromiso hecho por la Dirección Ge­
neral de Primera Enseñanza, de acudir id pago de esta obliga­
ción, en oficio de 14 del referido mes de marzo, que dice como 
sigue; . . .

«Respecto a los gastos que dichas obras ocasionen, dé nio- 
meiiío serán satisfechos por el excelentísimo Ayuntamiento; 
pero se reintegrará de las cantidades gastadas cuando el Es­
tado libre a favor de este Ministerio ios gastos de arreglo -de 
Grupos escolares.» •
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- A petición dei Sr. Iradier, fné retirado para nuevo estudio 
el dictamen proponiendo que una Profesora auxiliar de Depor­

: tes, nombrada en propiedad en virtud de concurso, sea desti- 
■-nada para desempeñar la clase de Taquigrafía y Mecanografía, 

'íp o r  considerarlo más beneficioso para la enseñanza.

148. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
' 17.de! corriente, dispunieúdo, con motivo'de la próxima cele

'  „ bración en el teatro Foníaiba de una serie de funciones de 
' : : ópera, espectáculo al que no debe faltar el apoyo municipal, 
■ qué por el Ayuntamiento se adquiera a tal fin un abono de 
' un palco y seis butacas, cuyo coste total de 1.080 pesetas será 

'  . ■ cargo ai capitulo II, articulo 1.'’ , del vigente presupuesto ordi- 
'  iiario dd'Interior, «Para gastos diversos de 1á Corporación
. fmmicipal». ‘ _  - . . , - ■ i

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos de
. la tarde.

M

S E C K E T  Jl  R I f l

M O N T E P IO  DE E M P L E A D O S  D E L  A Y U N T A M I E N T O  
^  DE M A D R I DR E C T IFICA CIÓ N  '

Por error.en la copia de las cuartillas dei acta de la sesión de 
la Comisión Ejecutiva del Montepío del día IR de diciembre, pu- 

•ijlicada en el B oletín del A yuntamiento de M adñid de! día 10 de 
enero último, aparecía concedida a doña Antonia Rodríguez la pen­
sión vitíTliciá de 6.5(10 pesetas, siendo éste el sueldo percibido por 
el causante, y la pensión, la de 2.166,64 pesetas.

A cue rdas  adap tados p o r la C om is ión  E jecu tiva  
en la ses ión  del día 2  da m arzo  de 1942

. I Que por haber contraído matrimonio doña Manuela Gómez Ló- 
'rpez, huérfana de D, Manuel Gómez Pariente, Guardia, la parte 

L ide pensión vitalicia que percibía se acumule a la que en-concepto 
j ?rie viuda del causante viene percibiendo doña Benita López Mon- 

/  tero, quien percibirá el total de 955,5.0 pesetas anuales con efectos 
'desde el día I de octubre lììtiiiio y mientras permanezca en estado 

viudez. .
Que la parte de pensión vitalicia, importante 208,33 pesetas 

' anuales, que percibía doña Dolores Gutiérrez Gómez en concepto 
' ' :de huérfana del Subalterno Ü. Pedro Gutiérrez Heredero, por liar

■ . yber fallecido se acumule a la que por el mismo concepto y cuantía 
. disfruta la otra ImérfatTa, doña Lucía Gutiérrez Gómez, quien per­

cibirá ei total de 416,66 pesetas anuales con efectos desde el 28 de 
noviembre último y mientras permanezca en estado de soltería.

■ . , Confirmar la pensión vitalicia de segunda clase, importante
'833,32 pesetas anuales, concedida a doña Amália Mato Lozano, 
^riuda de D. Jerónimo Huetos’Morales, jubilado, en atehcíón a que 
Jia quedado completada la documentación.

Conceder a doña .Maria de ios Dolores Sanz Fajardo, viuda de 
' p, Lope Pérez Calvet, Subalterno, la pensión vifá lida de tercera 
'ilase, iníportaiite 1.875 pesetas anuales.

' ■ ' Conceder a doña María Encarnación de Maestre Fernández, 
viuda de D. Tomás Maqueda Sanchís, Médico vacunador, la fien- 
sión vitalicia de tercera clase, importante 2,875 pesetas anuales.

Conceder a doña Mercedes Puebla Jiménez, viuda de D. Felipe 
Martin Pindado, fiincidnarlo técnicoadministrativo del Ensanche,

■ la pensión vitalicia de segunda clase, importante 3.999,96 pesetas 
ínuates.

Conceder a doña Pilar Vázquez Dnarte, viuda de D. Ricardo 
'.  López Manso, Bombero, la pensión vitalicia de' quinta clase, im- 
■' ' portante 999,96 pesetas anuales. .

. Conceder a doña Ana María Lluch Vicente, viuda de D. Mateo 
■ ;;Carrerns Reura, Tocólogo de la Beneficencia Municipal, la pen-' 
'/ sión yitaJida de cuarta clase, importante 2.300 pesetas anuules- 

. Conceder a4ona María de los Angeles Gutiérrez Fernández,
. viuda dé D Manuel Velásco Becerra, Tocólogo de la Beneficen- 

' ■ eia Municipal, la pemsión vitalicia.de cuarta clase, iniportante pe­
setas 2.300anuales, ■

' ■ Conceder a dona'Amaliq Tomico de las Herás, viuda de don 
Ramóii Fernández Aparicio, Celador 'del Matadero, la pensión v¡- 
talicia'de tercera clase, importante 1.375 pesetas anuales.

. ,  - * ♦ * '
E D I C T O S

En cumplimiento de providencia dictada en esta fecha por el 
señor Juez encargado de la depuración poífticosocia! del personal 

• jornalero del Servicio de Parques y Jardines de este excelentísimo

Ayuntamiento, se cita por el presente a D. José illón Jiménez y a 
D. Victoriano Cisneros Sánchez para que en e! improrrogable . 
plazo de ocho (lías, contado a partir déla publicación del presente 
en el Boletín del A yuntamiento db M adrio, comparezcan en este 
Juzgado, calle de Cahierón de la Barca, mÍmero2, de nueve de la 
'mniiana a una de la tarde, con objeto de ratificarse, en su caso, en 
la declaración jurada presentada con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 2." de la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de 
marzo de 19.19 sobre depuración dé funcionarios de la Administra­
ción local, bajo apercibimiento de que dé no hacerlo se seguirá la 
tramitación riel expediente en rebeldía, sin nuevas citaciones.

Madrid, 18 de marzo de 1942. —El Secretario, V. VúlaSíO, 
V,“ B.°: el Juez, Á1. Bernabé. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

• , * * '

A N U N C IO S
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munici)iales 

déla Villa de Madrid, se anuncia al público queD. Patricio Mateo 
proyecta establecer un garaje en la casa número 104 de la calle de 
Hermosilla. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por diebá indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24' de febrero de 1942.—P. A. del señor Secretado, el 
Oficial mayor, P’. de GÓrqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

. )|( «
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se amincia al público que doña Enriqueta 
Escobar de la Rica proyecta establecer una fábrica de turrones y 
chocolates e instalar dos dectrómotores con fuerza total de 1 í ca­
ballos en la casa número 39 de la calle de Don Ramón de la Cruz, 

Las personas que se considereii.perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, acontar disde el de la fecha 
de publicación de! presente animdo, la que estimen conveniente, 

Madrid, 25 de febrero de 1942,—P, A. del señorSecretario, el 
Oficial mayor, P, od Górqdlas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la v illa  de Madrid, se anuncia ni público que D. Leoncio Suz 
proyecta .establecer un íaljer de ajiiste e instalar dos electromoto­
res con fuerza total de 1,25 caballos en la casa número 5 de la calle 
de Palos?de Moguer. ' ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas Indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durqnte el, término de ocho días, a contar desde el de la fecha 

,de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
Madrid, 25 de febrero de 1942.—P. A. (fel señor Secretario, e) 

Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

■ En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalei. 
.de la Villa de Madrid, se anuncia al público que lo Sociedad anó­
nima Esab Ibérica proyecta establecer Una fábrica de electrodos e 
instalar once electromotores con fuerza total de 27,25'caballos en 
la casa número'34 tie la calle del General Sanjurjo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante lo Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de febrero de 1942.*-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anunciá al público que D. César Gómez 
proyecta establecer un taller (fe carrocerías e instalar un electro­
motor de 1,50 caballos de fuerza en la casa número 9 de la calle 
de Tenerife. ' ■ - j

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden- 
cía, durante ei término de ocho días, a contar desde el de l'a fecha 
de publicación dèi presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
' Madrid, 25 de febrero de 1942.—P, A, dei señor Secretarioel 
Oficial mayor, P. de Q órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale» 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Soledad Gu­
tiérrez Répide proyecta establecer un taller de pintura al duco e 
instalar un,electromotor de 0,25 caballos de fueria en la casa nu­
mero 31 de la Carrera de San Jerónimo.

IS'



134 B Ò L E T I N  D E L  A Y U N T A M I E N T O  D E  M A D R ID

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indas- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anunció, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de febrero de I1Í42.—P. A. del sefior Secretario, el 
■Oficial mayor, P. o e  G ó r o o i .^s , Saludo a Franco, íArriba España!

!|t !S í; '
En cumplimiento a lo dispuesto en las-Ordenanzas niiinidpales 

de la Villa de Madrid, se finnncía al publico que D. Antonio Fraile 
Esteban proyecta instalar un electromotor de !,50 caballos de 
fuerza en la casa'mímero 26 de la calle de Francos Rodríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
ción'expondrái! por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
ef término de ocho días, a contar desde el dé la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 25 de febrero de 1942,—P. A, del señor Secretano, el 
Oficia! mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

m ★ :(f
En cuinplhniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia ahpublico que D. Pedro Martín 
Pérez proyecta instalar una cámara frigorífica con un electromo­
tor de 0,33 caballos de fuerza en la casa numero 38 de la calle de 
Castilla. " . ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desdé e! de la fecha-de publica­
ción riel presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 25 de febrero de 1942,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de Górgolas, Salado a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la VilJa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Pombo 
proyecta instalar un electromotor de 2;50 caballos de fuerza y un 
equipo de soldadura autógena en la casa número 46 del paseo de 
las Delfdas, .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de'oclio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, loque estimen conveniente.

Madrid, 25 de febrero de 1942-^P- A. deí señor Secretario, e) 
Oficial mayor, P. d e  G ó r g o l a s . Saludo a  Franco. ¡Arriba España!

S O R T E O

E m p ré s títa  de la  V illa  de M a d rid  de 1914

Resuítado del 56 sorteo, celebrado en el día de hoy, para la 
amortización de 467 Obligaciones de dicho Empréstito: '

Número de 
laá bolas que 
representan 
las series

Nnmerfición 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series .

NumeraciÓTi. 
de ios títulos que 

deben
ser amortizados ,
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. ' ^ ' 

1.371 a so 2.639 26.381 a 90
144 1.431 40 2.737 27.361 ' 70
330 3.291 300 2.779 27.781 90
539 5..381 - 90 2.794 27.931 40
741 7.401 10 ; 2.917- ■ 29.161 70
777 7,761 70 ■ á.930 29.291 300
814 8.131 40 i.- 3.059 30.581 90
834 8.331 40 : 3.080 30.791 SOO

. 1.013 10.121 ■ 30 3.441 34.401 10
1.317 13.161 * 70 3.453 34.521 . .30
1.415 14.141 50 3.595 35.941 , 5p
1.421 14.201 10 1 3.749 37.481 90
1.563 15.621 ■ 30 ! 3.753 37.521 30
! .642 16.411 20 3.795 37.941 50
I.S12 18.111 20 3.835 38.311 50
1.850 18.491 - 500 4.08! 40.801 10
1.931 19.301 10 4.178 41.771 . ' SO
1.971 19.701 1Û 4.354 (Selle
1.999 19.981 90 inHinplela.) 43.532 38
2.200 21.991 22.000 4.426 44.251 60
2.287 22.861 . '701 . 4.914 49.131 40
2.3*29 23.281 90 4.953 49.521 30
2.479 24.781 90 5.044 50-431 40
2.522 25.211 20 5.057j 50.561 70

Los tenedores de dichqs Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda-de la Intervención, los días no feriados, 
de once a una, a partir del día 6 del próximo mes de abril.

,Lós descuentos que, sufrirá el valor nominal de estas Obliga­
ciones amortizadas serán los siguientes:

Por timbre de negociación, el 1,99 por 1 .OGO,
Por prima de amortización; e! 2Ü por lOü sobre 5 pesetas por 

Obligación. .
Madrid, 16 de marzo de 1942.—P„ A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor P, db G órgolas ', Saludo a Franco. ¡Arriba España!
:|í í  i}; - '

SUBASTA Y CONCURSOS
pend ien tes  en el día da hoy, con exp re s ió n  de su cuantía  
y fecha  en qua te r in in a  la p re s a n ta c ió n  de p ro p a s ic io n a s :

Fechas

9 abril

23 marzo

31

6 abril

S U B A S T A
Subasta del derribo y apro vedi amien 

to de los materiales de la finca nú­
mero 108 de la calle de Joaquín Gar­
da Mora to.—Precio tip o ,. .........C O N C U R S O S

Derribo y aprovechammntode los ma­
teriales de la finca numero 46 de fa 
calle de Bravo M u rillo .— Plazo de 
admisión de proposiciones: diez días 

‘Jiábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiénte ál ep que 
aparezca el anuncio en el Bol&tin Ofi­
cial de la provincia y terminarán en 
la fecha que al margen se indica.
Precio tipo .................... ....... ............

Concurso de obras de reforma y con­
solidación de los columbarios ado­
sados al muro de cerramiento de la 
carretera de Vicálvaro en el Cemen­
terio de Nuéstra Señora de la Almu- 

. dena.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correry contarse desde el 

. siguiente alen que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha qué al 
margen se indica,—Segundó concur­
so.—Precio tip o ---- 1 . . . ; ................

Concesión de terrenos para el estable­
. cimiento y explotación de un Parque 

de atracciones en la Casa de Campo, 
durante treinta años.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: treinta días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al 'en que 
parezca eL anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen.se indica. 
Canon anual, el que ofrezcan loslici- 
íadores en sus pr^oposiciones. ' ,

'  festtas

i . 500

4.000

52.616,Í7

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, íi'nea. . , 3 ,5 0  
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea. . . , . .................................... t 0 ,5 0
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecim ientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publí- ' 
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia so li­
citada, línea.............1 ,5 0
Las suscripciones se entenderán por trim estres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
ju lio  y octubre de cada año, cualquiera qué sea la 
fecha en que se realicen, . '

Sección da CuMura a In fo rm a c ión .— A rtes G ráficas M un tc ipa isr


